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PROTECCIÓN DE DATOS: La Dirección General de Función Pública es la responsable del tratamiento de los datos personales incluidos 
en este formulario que serán incorporados al tratamiento denominado “Función Pública”. La finalidad del mismo es la tramitación de su 
solicitud, incorporación al expediente y resolución del mismo. La legitimación del tratamiento es el consentimiento del afectado e interés 
público, marcando la casilla destinada al efecto. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos 
de control o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los 
artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando 
los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la información adicional y 
detallada sobre Protección de Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de Tratamiento indicados anteriormente 
en ésta página. 

  

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 6 de noviembre de 2023, por el que se aprueban las “Bases de la 
convocatoria para la constitución de bolsas de trabajo para contrataciones temporales y  nombramiento de funcionarios 
interinos de la Ciudad Autónoma de Melilla”, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a 
interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el plazo de un mes a partir de su 
publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa 
competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 1599 de fecha 7 de 
noviembre de 2023, por la que se convoca  la constitución de bolsas de trabajo para contrataciones temporales y  
nombramiento de funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Melilla, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 15 de febrero de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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